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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones conferidas en la dis
. posición final primera del Real Decreto 1558/1977, de 4 de julio,

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública
ha' tenido a bien Bisponer,

Primero.-Anunciar a libre provisión el puesto de trabajo que
se relaciona en la Dirección General de Organización, Prveedi
mientas e Informática de la Presidencia del Gobierno:

Segundo.-Los funcionarios que reuniendo las condiciones el
tablecidas y destinados en MadrId estén interesados en la pro
visión de este puesto de trabajo podrán solIcitarlo mediante e8~

crito dirigido a la Dirección General de la Función Pública
(calle Ayala, 3 y 5, Madrid) dentro del plazo de diéz días hAbtles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre
sente Resolución en el ..Boletín Oficial del E8tádo-.

4392 RESOLUCION de 1 de febrero ck 1984, de la Secre
taria de Estado paro la Administración Publica, por
la que S8 anuncia un. puesto de trab~,o para .u
libre provisión.

TercerO.-Además de los datos personales, número de RegIs
tro de Personal y destino actual, 108 aspirantes deber'n acom
pai'iar a su escrito un currículum vitae en el que harán oonstar:

al TItulos académicos.
bl Puestos de trabajo desempeft&<ioa. tanto en 1& AdminIs

tración PUblica como • la Empresa privad., incluido el que
actualmente desempeñen. espeoialmente referidos ~ los méritos
preferentes solicItados. .

el Estudios y cursos· realiiados, conocimiento de idiomas y
cuantos otros méritos estime el aspirante oportuno poner de
manifiesto.

./ A la citada solicitud podrán los aspirantes acompai\ar. en .u
caso, aquellas publicaciones, informes o cualquiera otra docu
mentación que permita apreciar lo. méritos invocados.

Cuarto.-Esta Secretaria de Estado designarA al funcionario
que considere más idóneo para el mejor funcionamiento del
Servicio.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de febrero de 1984.-El Secretario de Estado, Fran

cisco Ramos y Fernández Torrecilla.

Ilmo. Sr. Director general de la Función Pú~lica.

RELACION QUE SE CITA

Nivel I Puesto de trabajo Dedicación Condiciones
... Jefe de la Sección de Diagramas y Gráficos ... '" N Requisitos: Ser funcionario de carrera de Cuerpos

o Escalas de Administración General, con indica
de proporcionalidad 6, con destino actual en Ma-
drid.

Méritos preferentes: Experiencia en 1& racionaliza-
ción de impresos administrativos, elaboración de
diagramas de análisis de procesos 1 siStema. de
representación gráficos.
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l\tlNISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de 14 de febrero de 1984, del Tribu
nal de oposición a plazas del Cuerpo Facultativo
de Sanidad Penitenciaria. turno restringido, ,",or la
que se hace público el resultado del sorteo y .,
señala la fecha de comtenzo de la oposición.

En cumplimiento de lo prevenido en la norma 11 de la Orden
de 28 de julio de 1983, por la que se convocó oposición para
cubrir plazas vacantes en el Cuerpo Facultativo de Sanidad
Penitenciaria, turno restringido, publicada en el .. BoleUn Oficlal
del. Estado- de 11 de agosto de 1983, y verificado en el día de la
fecha el sorteo que ha de dar el orden de actuación de 108
opositores, ha salido la letra .. Y_, habiendo correspondido el
número .. uno- a los opositores que a continuaci.6n se indican:

Turno restringido

Ley 39/1970, de 22 de diciembre, y Real Decreto 3261/1977,
de 1 de diciembre

Número 1: Don Pedro Pardo Pardo CONI 272.903).

Turno restr.ingtdo

Ley 70/1978, de 26 de diciembre

Numero 1: Don Silvano Arteaga Fraile CDNl 16.7IH.4551.

Asimismo," y en cumplimiento de lo establecido en la nor
ma 12 de la referida orden de convocatoria, se convoca a todos
los opositores admitidos, en único llamamiento. para la practica
del primer ejercicio de 1& oposición, a las dieciséis hora!:i del

día 20 de marzo de 1984, en la Escuela de Estudios Penitenciarios,
sita en la avenida de los Poblados, sin numero, Carabanchel
Madrid. Los OpOsitores Se presentarán provistos del documento
nacional de idenUdad. ~

Lo'que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de febrero de 1984.-EI .Presidente del Tribunal,

Juan José Martinez Zato.-El Secretario del TribunaL

RESOLUCION de 14 de febrero de 1984. del Tribunol
de oposición a plazas del Cuerpo Facultativo de Sa
nidad Penitenciaria, tumos directo )' libre. por la
que se hace público el resultado dsl sorteo y •• '8
#\ala la· fecha de comienzo de la opostct6n.

En cumplimi~nto de lo prevenido.en.la norma 11 de la Orden
de 29 de julio de 1983 por la que se convocó oposición para
cubrir plazas vacantes en el Cuerpo Facultativo de Sanidad
Penitenciaria, turnos directo y libre, publicada en el -B·.latin
Oficial del Estado- de 17 de agosto de 1983, y verificado en el
día de la fecha el sorteo que ha de dar el orden de actuación
de los opositores, ha salido la letra .Q-, habiendo cOITe~po~di~
do el número _uno_ al opoSitor que a continuación se lDdlca:

Número 733: Doña Maria del Carmen Quintana Dacio (docu
mento nacional de identidad 12.228.465),

Asimismo, y en cumplimiento de lo ~stablecido en la no~·
roa 12 de la referida Orden de convocatorIa, se convoca, en ÚnI
co llamamiento, para la prActíca del primer ejercicio de la
oposición, en la Escuela de Estudios Penitenciarios, sita en la
avenida de los Poblados, sin número, Carabanchel-Madrid.

Ola 21 de marzo de 1984 a las dieciséis horas, del núme
ro 133, dofla María del Carmen Quintana Docio, al número 949,
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don JOI' Miguel zOldo Ramos, 7 del ndmero 1. don Angel Abalo
Casado. al ndmero 230, don Manuel Díez Alonso, incluidos.

Dfa 117 de marzo de 1984, • las dleclooño treinta horas. del
n'dmero 231, don Miguel Angel Diez Gama, al número 732. don
Carlos Pufol Rulz-Funell, ambos incluidos.

Loa oposi'bores .. presentarán provistos del documento na
cional de Identidad.

to que comunico & V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 14 de febrero de 19B4.-~1 Presidente del Tribunal,

Juan JoSé Martlnez Zato.-EI Secretario del Tribunal.

MINISTERIO DE DEFENSA
•

OBDEN 432/00152/1984. de 1 de febrero, por la que
Be cmuncia convocatoria para cubrtr plazas ¡te vo
luntonado normal de martnerta paro prestar Berv¡~

oto mtUt4T en las Secctones Navales de la Cruz
/10/" del M"r.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 696/1979,
~ 21 de marzo, se anuncia 1& presente convocatort~ para vo
luntarios normales que deseen prestar el Servicio MilItar en las
Secciones Navales de la Cruz Roja del Mar, oon arreglo a las
normal siguientes:

1. Se convocan 250 plazas para marInería, distribuidas entre
las distintas zonas marfttmas, provincias y localidades, en la
forma que se detalla en los cuadros del anexo I.

I.Podrt\n tomar parte en este concurso 108 varones que
reúnan las siguientes condicIones:

1.1 Ser espadol, de origen o por natura!ización.
2.2 Ser soltero o viudo sin hijos, cumplir, como mínimo,

diecisiete años de edad en el año de ingreso y, como máximo,
diecinueve los incrltosen la Armada y díeciocho los restantes.

2.3 Tener buena conducta, carecer de antecedentes penales,
no hallarse procesado ni haber sido expulsado de ningún Centro
u Organismo oficial.

2.4 No padecer enfermedad, defecto físico o psíquico que
determina el Cuadro Médico de Exclusiones de la Ley General
del Servicio Militar.

2.S Constar con las tallas minimas que se señalan a los años
cumplidos siguientes:

A loa dieciséIs aftas cumpIÍdos: 1,45 metroS.
A los dtecisiete ados cumplidos: 1,47 metros.
A los dieciocho años cumplidos: 1,52· metros.
A los diecinueve años cumplidos: 1,53 metros.

Los pesos y perimetros torácicos serán proporcionales con la
edad y estatura.

2.8 Estar en posesión de alguna de las aptitudes de los So-
OOITistas de la Cruz Rol a del Mar.

2,1 Llevar sei! meses, como mínimo, prestando servicio de
forma continua o fraccionada, en las Secciones Navales de la
CnIz Rola del Mar. .

l. Las instancias, redactadas con la forma y contenido del
modelo del .Anexo n-, serán entregadas, antes del día 25 de
abril. en la Sección Naval de la Cruz Roja del Mar de la loca~

lidad donde quieran prestar sus servicios por razón de resi
dencia,

3,1 Irá.n acompañadas ~e los siguientes documentos:

3.1.1 Para los menores de edad, autorización firmada por el
padre o la madre, en caso de haber fallecido aquél o encon
trarlle en paradero desconocido, o por los tutores, si procede.

3.1.2 Certificado del Registro Central de PenadQs y Rebeldes.
3.1.3 Declaración jurada del int(>resado de no estar alistado

en los Ejércitos de Tierra o Aire, no padecer enferm~dad con
tagiosa alguna ni inutilidad ffsica manifiesta, especificando la
tan!) Que alcanza. También haré constar si pertenece a la ins~
cripci6n mantima. expresando. en este caSO, el distrito en Que
esté inscrito.

3.1.4 Tres fotografías iguales, tamaño carné, oon el nombre
y apellidos al dorso.

3.1.S Cuadro de datos personales.
3.1.8 Fotocopia del certirtcado de estudios primarios o de

escolaridad. diligenciado al dorso. de haber superado Al segundo
ciclo de las en"iei'\anzas para adultos u otro Utulo superior.

3.1.7 Certificado del estado cIvil.
3.1.8 Certifi~ado del acta de nacimiento.
3.1.9 Certtticadn de estBr p.n pos?sión del Utulo de Sr)corrista.

expedido por el Deleg'~do de la Cruz Roja del M:;¡r de su loca~

lidad con el visto bueno del Presidente de la Asamhl·-'a respec
tiva.

3.1.10 Fotocopia del dOCllm~nto nacIonal de identIdad.
3.1.11 Cualquier otro documento que el solicitante considi're

conveniente para constancia de sus mérItos.

3.2 La falta de veracidad en las declaraciones llevarA Implf~
cita la exclusión del solicitante. independientemente de las res·
ponsabil1dadesque según las disposiciones vigentes pudiera ser
de apUcación

4. Loa Jetes de las Secciones Navales de la Cruz Roja del
Mar informarán las instancias presentadas que cumplan las con
diciones exigidaa, haciéndose constar la antigüedad del solici
tante en fa Institución, y, dentro de ella. en la Cruz Roja del
Mar, méritos apreciados y si es de interés su destino en dicha
Sección NavaL

Una vez informadas, y con 1& conformidad del Delegado de
• la_Cruz Roja del Mar, se. cursarán, por los Presidentes de lu

respectivas Asambleas, a la Asamblea Suprema (Cruz Roja del
Mar). 1& cual lu remitirá a al Dirección de Enseñanza Naval,
ajustadas al número de plazas convocadas. antes del 15 de mayo.

8. Entre las instancias remitidas por la Cruz Roja del Mar,
la Dirección de Enseftanza Naval procederá a una primera se
lección. con 'arreglo a las plazas convocadas y circunstancias
que concurran en cada solicitante. La citada selección seré. lle
vada a cabo por un Tribunal clasificador nombrado al efecto.
La relación de admitidos se publicará. en el .Díario Oficial de
Marina-, siendo pasaportados, por cuenta del Estado. dpsde su
residencia a San Fernanao (Cádiz), con antelaclón suficiente
para su presentación el dla 30 de 1unio de 1984 en el Cuartel
de Instrucción de Marinería tie CAdiz. .

8.1 A su presentación serán sometIdos '8. las pruebas si~

guisntes:

5.1.1 Reconocimiento médico.
6.1.2 Prueba psicofísica.

5.2 Los que, como resultado de estas pruebas, no ~an de
clarados aptos. serin pasaportados- para su lugar de residencia.

5.3 Los admitidos efectuarán un curso de formación m~l.rine

ra y militar en dicho Centro, durante un período de cuarenta
a cincuenta días, jurando bandera al final del mismo y rea1i~

renda seguidamente un cursillo de aptitud de diez días sobre
las técnicas, funelones, organización y dependencia iurisdiccio
nal, a las que estaran sometidos durante su permanencia en la
Cruz Roja del Mar como voluntarios de la Armada.

6. Los que resulten definitivamente seleccionados se;á.n nom
brados Marineros voluntarios normales con la equiparación de
Marinero de segunda. previa firma, en el Cuartel de Instrucción
de Marinería, de un compromiso de dos años, contados a partir
de la fecha de incorporación al mismo. Igualmente rirmarAn
declaración de renuncia a actividades políticas y sindicales. en
aplicación del artfculo 6 del Real Decreto-ley número 10/1977 y
artículo 10 del Real Decreto 706/1977 (.Baletfn Oficial del Es
tado.. número 95).

7. Los que durante el período de clasificación no demuestren
la aptitud necesaria u observen mala conducta< causarán baja
en la Armada y serán pasaportados para sus puntos de proce
dencia, quedando suretos al Servicio Militar con su reemplazo,
sirviéndoles de abono el tiempo servido desde su incorporación
al Cuartel de Instrucción de Marinería a Jos de matrícula naval.

8. Transcurrido el período de instrucción y aptitud. los que
resulten comprendidos en la clasificación del punto 6 serán des~
tinados a la Comandancia de Marina correspondiente a las
Secciones Navales de la Cruz Roja del Mar que solidiamn. Este
destino será únicaffiPnte a efectos jurisdicionales y, por tanto.
en concepto de .Marinero sin haber_ y sin ocupar· puesto on
plantllIa.

9. Durante el perfodo de instrucción y aptitud vestirán al
uniforme re~lamentario de la Armada y desde su incorporación
a la Cruz Roja del Mar hasta su licenciamiento o baja en la
misma el correspondiente a este voluntariado.

10. Durante los periodos de instrucción y aptitud devp~ga.rAn

los haberes reglamentarios como Marineros de segunda y a par~

tir de su desUno a las Comandancias de Marina serAn iust1n~

cados por las mismas como -dotación sin haber...
Desde el momento de la ·Incorporación a la Institución, ,ésta

correrá con todos los gastos que requiera la prestación de ser~

vicios por esta personal, así como la asistencia sanitaria. farma~

céutica y hospitalaria,
11. El Cuartel de Instrucdón facilitará a este personal Al ves

tuario reducido de Marinero. Al incorporarse a las Comandan
cias de Marina conservarAn las prendas facilitAdas que deberán
mantener en perfecto estado hasta su pase a la situación de
reserva, De reintegrarse a la Armada, por al¡:nma de las causas
'Previstas en el Real Decreto 696/1979, completarA el resto del
vestuario que les coresponda por el tiempo de servicio que les
faHe por cumplir

12. Desde su incorporación a su destino prestarán sus ser
vicios en la Sección Naval de la Cruz Roja del Mar de la. loca·
lldad solicitada. bajo dependencia funcional de la misma, y mi~

litar de la autoridad de Marina correspondiente, pasando al
servicio eventual y situación de reserva a los dos aI10s contados
a partir de la fecha de su compromIso.

13. Para todo lo ooncenliente a circunstancias y casos no
contemplados en esta convocatorla habrá de tenerse en lo dis~

PUl'!sto en el Real Decreto 696/1979, del Ministerio de Defensa,
y en su defecto al Régimen General. dal Voluntariado Normal de
la Armada.

M9drid, 7 de febrero de 19B1I,-P. D., el Contralmirante, Di
ractor de Enseñanza Naval, Rafael Cefial Ferné.ndez.


